
	UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES

	DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS

	NOTIFICACIÓN DE FALLO 

	AD E/010-2025

	ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA, PARA LOS DIFERENTES CAMPUS, DEPTO. DE REDES Y TELECOMUNICACIONES DE LA DGPYD DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES.



En la Ciudad de Aguascalientes, Ags., siendo las 15:00 (quince) horas del día 20 de agosto de 2025, conforme a los antecedentes, al haberse realizado el procedimiento LPN N° E/901045968-032-2025  y LPN N° E/901045968-034-2025   y al persistir la necesidad de contratar, (se solicitó al área requirente que confirmara persiste la necesidad), la convocante optó por el supuesto de excepción previsto en el artículo 63 fracción VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, esto está establecido en la Convocatoria AD E/010-2025, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 54 fracción III, 59, 60 y 63 fracción VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, el artículo 33 fracción IV del Estatuto de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, el artículo 7 fracción XIII,  artículo 88 y 89 del Reglamento de Control Patrimonial de la UAA y los artículos 7, 8 y 20 del Manual Único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Aguascalientes y las demás disposiciones vigentes en la materia, la Universidad Autónoma de Aguascalientes, el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas, sita en edificio 222 planta baja de Av. Universidad N° 940, Ciudad Universitaria C.P. 20100, en la ciudad de Aguascalientes, Ags., México, con número de teléfono (449) 910 7484 y 910 7486 se convocó a los interesados a participar en el proceso de Adjudicación Directa AD E/010-2025, para la Adquisición de Equipos de Cómputo y Tecnología, para los diferentes Campus, Depto. de Redes y Telecomunicaciones de la DGPyD de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, con “Fondo Ordinario Estatal y Fondo de Inversión Pública Productiva, Ingresos Propios, conforme a los oficios DGF/DPAF-221/2025, DGF/DPAF-273/2025 y DGF/DPAF-278/2025”.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la Ley, así como la fracción II del artículo 5 y artículo 31 del Manual Único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, se informa que las áreas requirentes en este procedimiento son aquellas establecidas en el Anexo “2” de la Convocatoria AD E/010-2025, quienes realizaron y suscribieron los dictámenes técnicos en donde constan los análisis y evaluaciones a la documentación técnica y económica de este procedimeinto, que se agregan a la presente acta como “Anexo 1” y “Anexo 1.1”. Así mismo, se hace constar que la documentación administrativa presentada y la revisión correspondiente por parte de la Dirección General de Finanzas, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera, se hace constar en el Anexo “2” de la presente acta.- ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------Antecedentes------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad al calendario la convocante realizó al día 11 de agosto de 2025 la inscripción de 07 (siete) propuestas presentadas en forma y tiempo por los correspondientes invitados, siendo:------------------------------------------------------------ ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
	LICITANTE

	1
	ABF SOLUCIONES TECNOLOGICAS S. DE R.L. DE C.V.

	2
	NC TECH, S.A. DE C.V.

	3
	NITIDATA LEON S.A. DE C.V.

	4
	INGENIERIA DE SISTEMAS AVANZADOS DEL CENTRO, S.A. DE C.V.

	5
	GIGA HARDWARE, S.A. DE C.V.

	6
	COMPU RED TIC, S.A. DE C.V.

	7
	MCR SOFTWARE, S.A. DE C.V.


----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Conforme a las facultades señaladas y con base a la revisión técnica, económica y administrativa, tomando en cuenta que la adjudicación se realiza conforme a lo establecido en el numeral III de la Convocatoria, “La adjudicación en este proceso de AD derivado de las partidas desiertas de licitación será por partida individual total a un solo Licitante/Participante por lo que la AD se puede adjudicar varios proveedores, que presenten la propuesta solvente con precio más bajo”, utilizando el criterio de evaluación binario, mediante el cual sólo se adjudicará a quien cumpla los requisitos establecidos por la convocante y oferte el precio más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Los precios que el invitado ofertó para la partida en la que participa, consta a continuación:--------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: ]
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Con fundamento en el artículo 55, 56, 57 y 62 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, de conformidad a lo establecido en el numeral II y III de las bases que norman este proceso, se realizó el análisis detallado de la proposición (documentación administrativa, propuesta técnica y económica), con los requisitos solicitados en la convocatoria. Por lo que se determina el siguiente: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ANÁLISIS ---------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se hace constar que de las propuestas presentadas conforme al artículo 55 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios y lo establecido en el numeral II y III de la Convocatoria señalada al rubro, la convocante verifica que las proposiciones cumplan con los requisitos solicitados en la convocatoria, haciéndose constar la revisión técnica y administrativa en  Anexo “1”  y Anexo “1.1” en (27 páginas) y Anexo “2” en (26 páginas) de la presente acta: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
	Licitante
	Partidas ofertadas  y revisión técnica

	1
	ABF SOLUCIONES TECNOLOGICAS S. DE R.L. DE C.V.
	Oferta en la partida: 30.

Documentos Apartado II, presenta y no cumple de manera general, conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1, 1.1 y 2. Incumplimiento que se hace constar en el dictámen correspondiente, en específico:

Anexo 1 , Análisis Técnico 
· Punto II.11. Propuesta económica: En la Partida 30: existe discrepancia entre lo ofertado en la propuesta técnica y la oferta económica en lo referente a la descripción de los bienes.


Anexo 2 , Análisis Administrativo 
Numeral II. Requisitos que deberán cumplirse, en cada uno de los puntos requisitados se indica obligatoriedad. “SI. Firmar todas las páginas que lo integran”

El licitante presenta: Una propuesta con 141 páginas foliadas sin firmas en todas las páginas que la integran.

Al corroborarse el incumplimiento antes señalado, se determina: “III. Requisitos y consideraciones A).- DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS” 1, 19, 21,  en donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos; No firmar la propuesta de manera autógrafa o con la rúbrica solicitada, o bien que no coincida con la firma presentada en la identificación del representante legal, así como firmar de manera digital, facsímil u otra que se advierta no ser autógrafa. Únicamente la Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social, puede presentarse sin la firma autógrafa del representante legal; Cuando exista discrepancia entre lo ofertado en la propuesta técnica y la oferta económica en lo referente a la descripción de los bienes; por lo que de conformidad a los incumplimientos manifestados,  conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de manera general, del participante ABF SOLUCIONES TECNOLOGICAS S. DE R.L. DE C.V.

Revisión Técnica realizada por la Directora General de Planeación y Desarrollo, la Dra. En C.A. Elena Patricia Mojica Carrillo y el Jefe del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, Ing. Abraham Rodríguez Méndez, conforme a los anexos de la Convocatoria AD E/010-2025.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular sustituto el Mtro. En F.N. Jorge Silva Robles y por la Jefa del Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera.

	2
	NC TECH, S.A. DE C.V.
	Oferta en la partida: 46.

Documentos Apartado II, presenta y cumple de manera general, conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1, 1.1 y 2.
 
Revisión Técnica realizada por la Directora General de Planeación y Desarrollo, la Dra. En C.A. Elena Patricia Mojica Carrillo y el Jefe del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, Ing. Abraham Rodríguez Méndez, conforme a los anexos de la Convocatoria AD E/010-2025.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular sustituto el Mtro. En F.N. Jorge Silva Robles y por la Jefa del Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera.

	3
	NITIDATA LEON S.A. DE C.V.
	Oferta en la partida: 30.

Documentos Apartado II, presenta y no cumple de manera general, conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1, 1.1 y 2. Incumplimiento que se hace constar en el dictámen correspondiente, en específico:

Anexo 1 , Análisis Técnico 

Punto II.5. Especificaciones técnicas: En la Partida 30: No hay certeza del modelo ofertado ya que en su anexo 1 menciona 2 modelos diferentes.
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Punto II.6. Información Técnica documental: En la Partida 30: Existe discrepancia en el CMOS sensor de ½ pulgada para la cámara gran angular de 48MP ofertado en el anexo 1, ya que en la ficha técnica se presenta CMOS de 4/3 pulgadas gran angular de 20MP.
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Al corroborarse el incumplimiento antes señalado, se determina: “III. Requisitos y consideraciones A).- DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS”. 1, 5, 16, en donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos; Presentar más de una opción; Si no señala tanto en la proposición técnica como en la económica alguna “marca y modelo” del bien o servicio, o que señale la palabra “similar” seguida de su marca y modelo, señale las palabras “equivalente”, “marca propia”, “cotizo mi marca” o no coincida la marca y modelo que oferta en su propuesta técnica con la marca y modelo señalada en su propuesta económica, o bien proponga más de una marca, para un mismo bien o servicio;  por lo que de conformidad a los incumplimientos manifestados,  conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de manera general, del participante NITIDATA LEON S.A. DE C.V.

Revisión Técnica realizada por la Directora General de Planeación y Desarrollo, la Dra. En C.A. Elena Patricia Mojica Carrillo y el Jefe del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, Ing. Abraham Rodríguez Méndez, conforme a los anexos de la Convocatoria AD E/010-2025.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular sustituto el Mtro. En F.N. Jorge Silva Robles y por la Jefa del Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera.

	4
	INGENIERIA DE SISTEMAS AVANZADOS DEL CENTRO, S.A. DE C.V.
	Oferta en las partidas: 30 y 31.

Documentos Apartado II, presenta y cumple de manera parcial, conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1, 1.1 y 2. Incumplimiento que se hace constar en el dictámen correspondiente, en específico:
 
Anexo 1 , Análisis Técnico 

Punto II.5 y II.6 Especificaciones técnicas e Información Técnica documental: En la Partida 30: Existe inconsistencia en las características ofertadas, en el anexo 1 y la ficha técnica, la cámara gran angular se señala de 48MP y en el folleto presentado el modelo 3E señala 20MP, por lo que no hay certeza del bien ofertado.

El participante oferta en Anexo 1:
Dron DJI MAVIC 3 ENTERPRISE ADVANCED EDITION
•	Cámara gran angular de 48 MP.
•	15 kms. de transmisión.
•	Zoom 56X.
•	Sensor CMOS de 1/2 Pulgada.
•	GARANTIA DE 1 AÑO CONTRA DEFECTOS DE FABRICACIÓN
•	60 FPS.
•	Compacto y portátil.
•	Detección omnidireccional para vuelo seguro.
•	45 minutos de vuelo en condiciones ideales.
•	Incluye ranura para integrar la interface para el módulo RTK
Incluye:
•	Dron MAVIC3E
•	Control Remoto
•	Dos baterías: M3BAT
•	Juego de hélices y un par de repuesto.
•	cable de alimentación y adaptador
•	Estuche de uso rígido.
Tiempo de Garantía: 12 meses en sitio con mano de obra y partes certificadas por el fabricante
Instalación: Solo suministro

Información de ficha técnica:
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Al corroborarse el incumplimiento antes señalado, se determina: “III. Requisitos y consideraciones A).- DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS”. 1, en donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos;  por lo que de conformidad a los incumplimientos manifestados,  conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento en específico para la partida 30, del participante INGENIERIA DE SISTEMAS AVANZADOS DEL CENTRO, S.A. DE C.V.

Revisión Técnica realizada por la Directora General de Planeación y Desarrollo, la Dra. En C.A. Elena Patricia Mojica Carrillo y el Jefe del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, Ing. Abraham Rodríguez Méndez, conforme a los anexos de la Convocatoria AD E/010-2025.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular sustituto el Mtro. En F.N. Jorge Silva Robles y por la Jefa del Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera.

	5
	GIGA HARDWARE, S.A. DE C.V.
	Oferta en las partidas: 23 y 31.

Documentos Apartado II, presenta y cumple de manera parcial, conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1, 1.1 y 2. Incumplimiento que se hace constar en el dictámen correspondiente, en específico:

Anexo 1 , Análisis Técnico 
Punto II.8 Respaldo del Fabricante: Para la partida 23 no presenta respaldo fabricante.

Al corroborarse el incumplimiento antes señalado, se determina: “III. Requisitos y consideraciones A).- DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS”. 1, en donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos;  por lo que de conformidad a los incumplimientos manifestados,  conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento en específico para la partida 23, del participante GIGA HARDWARE, S.A. DE C.V.
 
Revisión Técnica realizada por la Directora General de Planeación y Desarrollo, la Dra. En C.A. Elena Patricia Mojica Carrillo y el Jefe del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, Ing. Abraham Rodríguez Méndez, conforme a los anexos de la Convocatoria AD E/010-2025.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular sustituto el Mtro. En F.N. Jorge Silva Robles y por la Jefa del Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera.

	6
	COMPU RED TIC, S.A. DE C.V.
	Oferta en las partidas: 23, 30 y 46.

Documentos Apartado II, presenta y cumple de manera general, conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1, 1.1 y 2. Incumplimientos que se hace constar en el dictámen correspondiente, en específico:

Anexo 1 , Análisis Técnico 
Punto II.5 y II.11. Especificaciones técnicas y Propuesta económica: En la Partida 30: No hay certeza del modelo ofertado ya que en su anexo 1 menciona más de un modelo.
[image: ]

Punto II.5 y II.6. Especificaciones técnicas e Información Técnica documental: En la Partida 46: La propuesta solo menciona ser para MAESTROS, no especifíca ser para “ALUMNOS, DOCENTES E INSTRUCTORES INDUSTRIALES” y contar con el “Chat de soporte para alumnos vía Xpertme”

Punto II.5 y II.8. Especificaciones técnicas y Respaldo del Fabricante: En la Partida 46: La propuesta del licitante, oferta “24 TALLERES SEMANALES en linea para maestros”; el respaldo de fabricante presenta “24 talleres capacitaciones en vivo vía Web para maestros DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO” y no semanales como se oferta en su anexo 1, por lo que hay discrepancia en la información presentada.
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Al corroborarse el incumplimiento antes señalado, se determina: “III. Requisitos y consideraciones A).- DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS”. 1, 5, 16, en donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos; Presentar más de una opción; Si no señala tanto en la proposición técnica como en la económica alguna “marca y modelo” del bien o servicio, o que señale la palabra “similar” seguida de su marca y modelo, señale las palabras “equivalente”, “marca propia”, “cotizo mi marca” o no coincida la marca y modelo que oferta en su propuesta técnica con la marca y modelo señalada en su propuesta económica, o bien proponga más de una marca, para un mismo bien o servicio;  por lo que de conformidad a los incumplimientos manifestados,  conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento  en específico para las partidas 30 y 46, del participante COMPU RED TIC, S.A. DE C.V.

Revisión Técnica realizada por la Directora General de Planeación y Desarrollo, la Dra. En C.A. Elena Patricia Mojica Carrillo y el Jefe del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, Ing. Abraham Rodríguez Méndez, conforme a los anexos de la Convocatoria AD E/010-2025.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular sustituto el Mtro. En F.N. Jorge Silva Robles y por la Jefa del Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera.

	7
	MCR SOFTWARE, S.A. DE C.V.
	Oferta en la partida: 43.

Documentos Apartado II, presenta y cumple de manera general, conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1, 1.1 y 2.
 
Revisión Técnica realizada por la Directora General de Planeación y Desarrollo, la Dra. En C.A. Elena Patricia Mojica Carrillo y el Jefe del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, Ing. Abraham Rodríguez Méndez, conforme a los anexos de la Convocatoria AD E/010-2025.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular sustituto el Mtro. En F.N. Jorge Silva Robles y por la Jefa del Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera.


----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Conforme a las facultades señaladas y con base a la revisión técnica, económica y administrativa, tomando en cuenta que la adjudicación se realiza conforme a lo establecido en el numeral III de la Convocatoria, “La adjudicación en este proceso de AD derivado de las partidas desiertas de licitación será por partida individual total a un solo Licitante/Participante por lo que la AD se puede adjudicar varios proveedores, que presenten la propuesta solvente con precio más bajo”, utilizando el criterio de evaluación binario, mediante el cual sólo se adjudicará a quien cumpla los requisitos establecidos por la convocante y oferte el precio más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante.----------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ADJUDICACIÓN------------------------------------------------------------------------------
Se resuelve: De conformidad a lo establecido en la convocatoria, del análisis realizado y que constan en los anexos, la propuesta solvente, se determina adjudicar el contrato tal como se describe a continuación: ------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Partida
	Descripción
	Unidad de Medida
	Cantidad
	Participante adjudicado
	Importe  
antes de IVA
	Importe total antes de IVA

	23
	Playstation 5 pro
Procesador: AMD Ryzen Zen2 personalizado 8 núcleos, 16 hilos
GPU: AMD Radeon RDNA 2 personalizada Hasta 16,7 TFLOPs
Memoria RAM: 16 GB GDDR6 2 GB DDR5
Almacenamiento: Unidad SSD personalizada 2 TB
Sonido: Tecnología de audio 3D Tempest
Conectividad: 1 x HDMI 2.1, 2 x USB-A (SuperSpeed, 10 Gbps), 1x USB-C (Hi-Speed), 1x USB-C (SuperSpeed, 10 Gbps), M.2 para ampliación de almacenamiento, Puerto Ethernet, WiFi 7, Bluetooth 5.1
Potencia: 390W

Tiempo de Garantía:
12 meses en sitio con mano de obra y partes certificadas por el fabricante
Capacitación: 
No se requiere
Instalación:
Solo suministro
	Equipo
	2
	COMPU RED TIC, S.A. DE C.V.
	$18,300.00
	$36,600.00

	27
	JBL Subwoofer GT-12BP
Potencia máxima de 1200W 
Potencia RMS de 300W
Rango de frecuencias de 45 a 130 Hz
Impedancia de 4 Ohmios 
Sensibilidad de 93 dB
Altavoz de subgraves pasivo de 30 cm (12") de diámetro
Tamaño de 475 mm de ancho, 390 mm de altura y 412 mm de profundidad

Tiempo de Garantía:
12 meses en sitio con mano de obra y partes certificadas por el fabricante
Capacitación: 
No se requiere
Instalación:
Solo suministro
	Equipo
	1
	Desierta

	30
	Dron DJI MAVIC 3 ENTERPRISE Ó MAVIC 4 ENTERPRISE  

Cámara gran angular de 48 MP.
• 15 kms. de transmisión.
• Zoom 56X.
• Sensor CMOS de 1/2 Pulgada.
• GARANTIA DE 1 AÑO CONTRA DEFECTOS DE FABRICACIÓN
• 60 FPS.
• Compacto y portatil.
• Detección omnidireccional para vuelo seguro.
• 45 minutos de vuelo en condiciones ideales.
• Deberá contener la ranura para poder integrar la interface para el módulo RTK

Que incluye:
• Dron MAVIC3E
• Control Remoto
• Dos baterías: M3BAT
• Juego de hélices y un par de repuesto.
• cable de alimentación y adaptador
• Estuche de uso rigido.

Tiempo de Garantía:
12 meses en sitio con mano de obra y partes certificadas por el fabricante
Instalación:
Solo suministro
	Equipo
	1
	Desierta solvente

	31
	Impresora de gran formato
Plotter HP DesignJet T650 24"
Máximo diámetro del rollo 10 cm
Colores de impresión Negro / Cian / Magenta / Amarillo
Capacidad de memoria RAM 1GB
Puerto USB
Resolución máxima 2400 x 1200 DPI
Tamaño del Plotter 24"
Page description languages CALS G4, HP-GL/2, HP-RTL, JPEG, URF
ISO tamaño de serie A A1, A2, A3, A4
Corte de Hojas

Tiempo de Garantía:
12 meses en sitio con mano de obra y partes certificadas por el fabricante
Capacitación: 
No se requiere
Instalación:
Solo suministro
	Equipo
	1
	Desierta solvente


	32
	Lentes de Realidad Meta oculus quest 3
Capacidad de almacenamiento interno: 512GB
Resolucion de la pantalla: 2064 x 2208 Pixeles
Tecnología de conectividad Inalámbrico
Salida de auriculares  Si
Conector USB USB-C
Máximo estándar Wi-Fi Wi-Fi 6E (802.11ax)
Número de pantallas 2
iempo de carga 2.3hrs
Tipo de alimentación Batería
Autonomía 2.9hrs
Adaptador AC incluido Si
Cables incluidos USB tipo C a USB tipo C
Fabricante de procesador Qualcomm
Capacidad de memoria RAM 8GB
Capacidad de almacenamiento interno 512GB
Ángulo de visión, horizontal 110°
Máxima velocidad de actualización 120Hz
Ángulo de visión, vertical 96°
Número de pixeles por grado (PPD) 25
Resolución de la pantalla 2064 x 2208 Pixeles
Número de pixeles por pulgada 1218
Rango de distancia mecánica entre lentes 58 - 70 mm
Número de altavoces 2
Con Retroalimentación háptica

Tiempo de Garantía:
12 meses en sitio con mano de obra y partes certificadas por el fabricante
Capacitación: 
No se requiere
Instalación:
Solo suministro
	Pieza
	2
	Desierta

	43
	AVID Pro Tools Ultimate perpetua.
Vigencia a partir: 04 de octubre del 2025.
Renovación de licencia
Software del área de sonido en la industria cinematográfica
Entrega de licencias por descarga electrónica con claves de activación Correo electrónico soporte.escritorio@edu.uaa.mx

Tiempo de Garantía: 12 meses.  
Capacitación: No se requiere
Instalación: Solo suministro.
	Media/Software
	28
	MCR SOFTWARE, S.A. DE C.V.

	$6,705.00
	$187,740.00

	46
	800 ACCESOS A XPERTME PARA LA ESPECIALIZACION DE LOS ALUMNOS, DOCENTES E INSTRUCTORES INDUSTRIALES

Planes de desarrollo para las certificaciones Internacionales
Planes de desarrollo para especialidades Industriales que permitan dar servicio a las empresas
+100 Cursos interactivos de formación especializada desde básicos hasta avanzados
Cada curso y Plan de Desarrollo con prácticas, ejercicios y exámenes de valoración de conocimientos.
Creación de grupos para seguimiento de alumnos por carrera y/o materias
Control, administración y monitoreo del avance y aprovechamiento académico de los alumnos y docentes en Xpertme
Chat de soporte para alumnos vía Xpertme
Desarrollo de contenidos especializados en colaboración con la universidad
Reconocimiento como Centro de formación y certificación académico e Industrial

SERVICIOS DE LA TECNOLOGÍA:
Acceso a la plataforma de My SolidWorks con tutoriales para el correcto uso de la tecnología.
500 accesos al programa de certificaciones internacionales de SolidWorks.
URL para la descarga del software e instalación.
Soporte técnico durante la vigencia de nuestra alianza.

TECNOLOGÍAS INTEGRADAS:
500 licencias académicas de SolidWorks premium (Software de Diseño Asistido por Computadora CAD, CAE y CAM) para su instalación en los laboratorios vía RED y 500 vía WEB para préstamo de docentes y alumnos.
Módulo para maquinado 2.5 ejes incluido.
Laboratorio de 100 accesos al portal de ingeniería Avanzada con CATIA 3DEXPERIENCE

Renovación de licencia
Vigencia a partir:  01 Noviembre de 2025.
Entrega de licencias por descarga electrónica con claves de activación Correo electrónico 
soporte.escritorio@edu.uaa.mx

Tiempo de Garantía:  12 meses 
Capacitación: No se requiere
Instalación: Solo suministro.
	Media / Software
	800
	NC TECH, S.A. DE C.V.
	$493.48
	$394,784.00

	47
	Software GERBER
Diseño de patrones, escalado, generación de marcadores y planificación de la producción para aumentar el rendimiento y reducir la necesidad de muestras físicas.

Pueden visualizar diseños, crear patrones precisos y optimizar sus marcadores mientras comparten datos sin problemas a lo largo de la cadena de suministro. 
Gerber permite acelerar el tiempo de comercialización, mejorar el ajuste y maximizar la utilización de materiales

Entrega de licencias por descarga electrónica con claves de activación Correo electrónico: soporte.escritorio@edu.uaa.mx

Tiempo de Garantía: 12 meses 
Capacitación: No se requiere
Instalación: Solo suministro. 
	Media / Software
	100
	Desierta

	52
	LICENCIAS ARCGIS
Licencia Departamental Mediana es para Instituciones de Investigación sin fines de lucro calificadas dedicadas a la investigación no comercial que ofrecen programas de capacitación para estudiantes y programas postdoctorales. Esto incluye Departamentos Académicos y otras unidades a la enseñanza el aprendizaje y la investigación.

Entrega de licencias por descarga electrónica con claves de activación Correo electrónico soporte.escritorio@edu.uaa.mx

Vigencia: Licencia nueva
Tiempo de Garantía: 12 meses.  
Capacitación: No se requiere
Instalación: Solo suministro.
	Media / Software
	50
	

	54
	Licencia en plataforma de WebAssign para Curso de Precálculo
Vigencia: Licencia nueva
Entrega de licencias por descarga electrónica con claves de activación Correo electrónico: soporte.escritorio@edu.uaa.mx
Vigencia a partir: 01 de Agosto de 2025.
Tiempo de Garantía: 12 meses.  
Capacitación: No se requiere
Instalación: Solo suministro.
	Acceso a plataforma
	100
	

	55
	Licencia en plataforma de WebAssign para Curso de Cálculo
Vigencia: Licencia nueva
Entrega de licencias por descarga electrónica con claves de activación Correo electrónico: soporte.escritorio@edu.uaa.mx
Vigencia a partir: 01 de Agosto de 2025.
Tiempo de Garantía: 12 meses.  
Capacitación: No se requiere
Instalación: Solo suministro.
	Acceso a plataforma
	100
	

	56
	Licencia en plataforma de WebAssign para Curso de Física
Vigencia: Licencia nueva
Entrega de licencias por descarga electrónica con claves de activación Correo electrónico soporte.escritorio@edu.uaa.mx
Vigencia a partir: 01 de Agosto de 2025.
Tiempo de Garantía: 12 meses.  
Capacitación: No se requiere
Instalación: Solo suministro.
	Acceso a plataforma
	100
	

	57
	Licencia en plataforma de WebAssign para Curso de Ecuaciones Diferenciales
Vigencia: Licencia nueva
Entrega de licencias por descarga electrónica con claves de activación Correo electrónico: soporte.escritorio@edu.uaa.mx
Vigencia a parir: 01 de Agosto 2025.
Tiempo de Garantía: 12 meses.  
Capacitación: No se requiere
Instalación: Solo suministro.
	Acceso a plataforma
	100
	


------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Por considerar que sus propuestas son solventes al reunir conforme a los criterios de adjudicación contenidos en las bases de la convocatoria, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Universidad y considerar que garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de sus obligaciones, además de corresponder por partidas, a los precios más bajos y convenientes de las propuestas solventes, para la Universidad, con fundamento en los artículos 39 y 45 de la Ley, así como en el numeral II, de las bases de esta Licitación.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Con fundamento en el artículo 59 de la Ley, así como en el numeral III de las bases de la presente licitación, se declara desierta la siguiente
 partida: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Partida Desierta
	Motivo

	27, 32, 47, 52, 54, 55, 56 y 57
	Se declara desierta en virtud de que no existieron propuestas susceptibles de análisis, al no ofertarse en la presentación y apertura de propuestas.

	31
	Se declaran desiertas, en virtud de que la propuesta presentada, rebasa el techo presupuestal.

	30
	Se declaran desiertas, en virtud de que las propuestas presentadas no fueron solventes.


----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Universidad Autónoma de Aguascalientes

	
Mtro. en F. y N. Jorge Silva Robles
Director General Sustituto de Finanzas
	

____________________________________

	
C. Beatriz E. Rivera de Loera
Jefa del Departamento de Compras y Secretario Técnico del Comité de Compras 
	

____________________________________


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
======================================FIN DE TEXTO==================================
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Universidad Autónoma de Aguascalientes

Dirección General de Finanzas 

ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA, PARA LOS 

DIFERENTES CAMPUS, DEPTO. DE REDES Y TELECOMUNICACIONES DE LA 

DGPyD DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES. SEGUNDA 

CONVOCATORIA.

A.D. E/010-2025

Acto de Presentación y Apertura de Propuestas

Anexo "2" Propuesta Económica

Partida Descripción Unidad de Medida Cantidad

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes de 

IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes de 

IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

23 Playstation 5 pro

Procesador: AMD Ryzen Zen2 personalizado 8 núcleos, 16 hilos

Equipo 2

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $22,230.00 $44,460.00 $18,300.00 $36,600.00 $0.00

27 JBL Subwoofer GT-12BP

Potencia máxima de 1200W 

Equipo 1

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

30 Dron DJI MAVIC 3 ENTERPRISE Ó MAVIC 4 ENTERPRISE  



Equipo 1

$114,655.18 $114,655.18 $0.00 $102,000.00 $102,000.00 $60,439.00 $60,439.00 $0.00 $89,000.00 $89,000.00 $0.00

31 Impresora de gran formato

Plotter HP DesignJet T650 24"

Equipo 1

$0.00 $0.00 $0.00 $41,515.00 $41,515.00 $42,946.00 $42,946.00 $0.00 $0.00

32 Lentes de Realidad Meta oculus quest 3

Capacidad de almacenamiento interno: 512GB

Pieza 2

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

43 AVID Pro Tools Ultimate perpetua.

Vigencia a partir: 04 de octubre del 2025.

Media/Software 28

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $6,705.00 $187,740.00

46 800ACCESOSAXPERTMEPARALAESPECIALIZACIONDELOSALUMNOS,

DOCENTES E INSTRUCTORES INDUSTRIALES

Media / Software 800

$0.00 $493.48 $394,784.00 $0.00 $0.00 $0.00 $450.00 $360,000.00 $0.00

47 Software GERBER

Diseño de patrones, escalado, generación de marcadores y planificación 

Media / Software 100

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

52 LICENCIAS ARCGIS

Licencia Departamental Mediana es para Instituciones de Investigación 

Media / Software 50

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

54 Licencia en plataforma de WebAssign para Curso de Precálculo

Vigencia: Licencia nueva

Acceso a 

plataforma

100

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

55 Licencia en plataforma de WebAssign para Curso de Cálculo

Vigencia: Licencia nueva

Acceso a 

plataforma

100

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

56 Licencia en plataforma de WebAssign para Curso de Física

Vigencia: Licencia nueva

Acceso a 

plataforma

100

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

57 Licencia enplataforma deWebAssign paraCurso deEcuaciones

Diferenciales

Acceso a 

plataforma

100

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

MCR SOFTWARE, S.A. DE C.V. COMPU RED TIC, S.A. DE C.V.

ABF SOLUCIONES TECNOLOGICAS S. 

DE R.L. DE C.V.

NC TECH, S.A. DE C.V. NITIDATA LEON S.A. DE C.V.

INGENIERIA DE SISTEMAS 

AVANZADOS DEL CENTRO, S.A. DE 

C.V.

GIGA HARDWARE, S.A. DE C.V.
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